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AUDITORIA INTERNA

Al contestar ref¡érase

al oficio N'MIVAH-A|-094-201 3

Montes de Oca, 07 de noviembre de 2013

Señor
Guido Alberto Monge Fernández
Ministro

Asunto: Remisión informe FO-OP-F|-OO1-2013

Estimado señor:

Aprovecho la oportunidad para saludarlo. Me permito adjuntar el informe que contiene los
resultados del estudio sobre la Ejecución Presupuestaria del MIVAH para el período
2012, con el propósito de que se giren las recomendaciones a quien corresponda.

A su vez, me permito informarle que en caso de alguna objeción al informe, se deben
considerar los plazos establecidos en la Ley General de Control lnterno; mismos que
fueron señalados en el apartado de Recomendaciones.

El borrador de informe del estudio fue presentado el día 02 de octubre del 2013 a los

siguientes funcionarios: Sr. Erick Mata A. Director DVAH; Sr. José Gabriel Román M.

Director DlGlTE, Sra. Clara Valerio M. Directora Administrativa Financiera y el Sr. Cesar
DiazP. Jefe UPl.

Con oficio Al-076-2013 se remite el borrador del informe y se otorgan 5 días hábiles para

la presentación de observaciones.

En el anexo único al informe se presenta una malriz con el contenido de las

observaciones y se realizan los comentarios correspondientes.

El estudio estuvo a cargo de la señora Lizeth Segura C.

Atentamente,

orisinar \ /ldolf, Rojas Canen
Firmado J

Adolfo Rojas Carrera
Auditor General

C: Expediente, archivo.
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Estudio sobre la Ejecución Presupuestar¡a del
Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos para el per¡odo 2012

Resumen Ejecutivo
At-094-2013

El estudio se realizo con el objetivo de verificar y evaluar los procesos de ejecución
presupuestaria del gasto, asignado en la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario
de la República para el Ejercicio Económico del año 2012.

Principalmente el estudio se avoco a examinar y verificar que la utilización de los
recursos asignados se haya realizado de forma eficiente, eficaz, económica y
transparente, de acuerdo con el Reglamento a la Ley de la Administración Financiera
de la República y Presupuestos Públicos, especialmente Artículo 50. -sujeción 

y
Ar1ículo 71 

-Evaluación, 
de la Ejecución Presupuestaria.

Asimismo determinar la participación de las diferentes direcciones en la ejecución
del presupuesto del periodo 2012.

Durante el periodo 2012, el MIVAH tiene por Ley de Presupuesto 3 programas
claramente definidos, ellos son: 811 Proyección de la Comunidad,814 Actividades
Centrales y 815 Ordenamiento Territorial.

En cuanto a la ejecución presupuestaria por programa, el 814 Actividades
Centrales obtuvo el porcentaje más alto con 83,4o/o, seguido por el 811 Proyección a la
Comunidad con 82,2o/o y el 815 Ordena niento Territorial con 760/o.1 Lo anterior sin
incluir las transferencias de capital.

De acuerdo con la revisión efectuada se logro determinar:

En el proceso de ejecución presupuestaria se incluyen indicadores de gestión que
permiten evaluar la eficacia de las operaciones no así, mecanismos que permitan
evaluar resultados en relación a aspectos como la calidad, eficiencia y economía en las
actividades que realiza el MIVAH.

Conforme a la estructuración actual del presupuesto y de los informes de ejecución
presupuestaria, los jerarcas y directores de los programas, desconocen el gasto a nivel
de actividad, sin embargo, con una estructuración del presupuesto a nivel de actividad
pueden identificar el gasto relacionado y realizar su análisis a ese nivel (uso de los
recursos y la calidad de las mismas), para una mejor rendición de cuentas y
transparencia de la gestión.

t lnforr. de Evaluación de la Gestión Presupuestaria; Ejercicio Económico 2OI2,PP-11
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Estudio sobre la Ejecución Presupuestar¡a del
Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos para el periodo 2012

Resumen Ejecutivo
At-094-2013

Los directores de los programas B1 1 y B'1 5 autorizan que se compre con recursos de
sus Programas bienes, que por su naturaleza deban ser cargados al programa de
apoyo 814, situación que pone en riesgo la responsabilidad asumida en cuanto a las
Directrices Generales de Política Presupuestaria para las Entidades Públicas,
Ministerios y demás órganos según corresponda.

Adquisiciones de bienes y servicios que no se incorporaron en el Plan de
Compras lnstitucional para el periodo 2012. Como parte de lo observado tenemos la

compra de mobiliario y equipo de oficina, que aun cuando tienen una justificación en el
expediente respectivo, no obedecen a un estudio técnico previo que determine la
necesidad real de los mismos.

Por tales situaciones la Unidad de Auditoria recomendó las siguientes acciones:

Establecer los mecanismos que permitan medir los principios de eficiencia,
economía y calidad que establece el ar1ículo 7'1 del Reglamento a la Ley de la
Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos.

Planificar mediante el plan de compras y ejecutar el gasto en las actividades que
corresponden al rol de cada programa y verificar durante el proceso presupuestario
(planeación-ejecución) que los bienes programados y adquiridos por los diferentes
Programas estén directamente relacionados con las labores sustantivas (Actividades
Programadas) de los mismos.

Previo a la adquisición de bienes y servicios, se debe realizar un estudio técnico,
que permita determinar la satisfacción de la necesidad con criterios mínimos:

-Cantidades óptimas.
-Calidades
-Usos
-Servicios de mantenimiento.
-Costo-Beneficio
-Otros a criterio del usuario del bien o servicio.

ilt
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Estudio sobre la Ejecución Presupuestaria del
Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos para el periodo 2012

FO-OP-Fl-001-2013

San José, 6 de Noviembre 2013.
Al-094-2013

1. Origen del estudio

El estudio forma parle del conjunto de estudios programados en el Plan Anual de
Labores 2013.

2. Objetivo General

Verificar y evaluar los procesos de ejecución presupuestaria del gasto, asignado
en la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio
Económico del año 2012.

3. Objetivos específicos

3.1 Examinar y verificar que la utilización de los recursos asignados se haya
realizado de forma eficiente, eficaz, económica y transparente, de acuerdo con el
Reglamento a la Ley de la Administración Financiera de la República y
Presupuestos Públicos, especialmente Artículo 50. -Sujeción 

y Artículo 71 -Evaluación, de la Ejecución Presupuestarial.

3.2 Determinar la parlicipación de las diferentes direcciones en la ejecución del
presupuesto del periodo.

4. Alcance de estudio

El análisis abarcó el período de ejecución del 2012, ampliándose dicho alcance en
aquellos casos en que se consideró necesario.

I AItículo 50 
-sujeción. 

La ejeutción presupuestar¡a se realizará con sujeción a los objetivos, metas y priorídades que previamenre se ltayan
establecido en la programación presupuestaria /ísica y /ìnanciera, así como en estricta concordancia con las asignaciones presupuestarias
aprobadas en la ley de presupuesto y sus modificaciones.
Artículo 7l-Aspectos generales El proceso cle evaluación de la ejecución preslrpuestaria consislirá en valorar los resultaclos Jísicos y
financieros obtenidos por el órgano u ente respectivo, sobre la base de los objeliÿos y metas programadas, Para ral efecto, se consicle-rarán los
principios de eficiencia, efcacia, economía y calidad en los distintos programas y servicios públícos, así como los indicadores que se hubieran
deftnido para n¡edir los resullados de la gestión ínstitucional y lograr la transparencia en la rendición de cuenlas
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5. Metodología

5.1 Ley No 8131 Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos
Públicos (LAFRPP). Publicado en La Gaceta No. 198 de 16 de octubre del 2001.

5.2 Reglamento a la Ley de la Administración Financiera de la República y
Presupuestos Públicos. Ejecución presupuestaria, Artículo 50. 

-Sujeción. 
Bajo

este criterio se trata de verificar el gasto por actividad.

a. Presupuesto por actividad/Ejecución presupuestaria por actividad

Si no es factible determinar el gasto por actividad se hará a nivel de programa o

subprograma.

b. Presupuesto por subprograma o programa/ Ejecución presupuestaria por
subprograma o programa.

Además del criterio seleccionado se toma como base la Ley de Presupuesto
Ordinario y Extraordinario para el periodo 2012 y sus modificaciones.

Artículo 51. -Etapas de la ejecución. La ejecución del presupuesto tiene las

siguientes etapas: a) Solicitud, b) Compromiso, c) Devengo

Artículo 57. 
-Control: 

Evaluación de la ejecución presupuestaria

Artículo 71. - Aspectos generales

Lo anterior en concordancia con el Aftículo 50. -Sujeción, con base en los

informes de ejecución presupuestaria realizados en el periodo 2012, a fin de

determinar la eficacia y eficiencia de la ejecución presupuestaria.

5.3 Reglamento a la Ley de la Administración Financiera de la República
Presupuestos Públicos. Definiciones dadas en el Artículo 2o- Principios
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FO-OP-F1-001,2013

Principio de economía: La obtención de bienes y servicios al menor costo,
en igualdad de condiciones de calidad.
Principio de eficacia: El logro de los resultados de manera oportuna, en
directa relación con los objetivos y metas.
Principio de eficiencia: La aplicación más conveniente de los recursos
asignados para maximizar los resultados obtenidos o esperados.

5.4 Normas de control interno para el Sector Público N-2-2009-CO-DFOE emitidas
por Ia Contraloría General de la República, publicadas en "La Gaceta" No 26 del 6
de febrero, 2009. Norma 2.5.3 Separación de funciones incompatibles y del
procesamiento de transacciones. Norma 1.2 Objetivos del SCI y Norma 1.9
Vinculación del SCI con la calidad.

5.5 Técnicas de observación, comparación, revisión documental y cuestionarios

6. Limitaciones

Falta de oportunidad en las respuestas a las consultas realizadas por esta Auditoria,
ello de parte de los actores internos, involucradas en el estudio. Cabe destacar que a la
fecha de este informe, está pendiente la respuesta al Al-054-2013 del 29 de julio del
2013, dirigido a la Dirección Administrativo - Financiero; adicionalmente, se envió un
recordatorio sobre el tema con oficio Al-069-2013 del 09 de setiembre del 2013.

7. Antecedentes

Como complemento al Estudio sobre la Elaboración de Presupuesto 2012 FO-FIN-
001-2012, en el cual se evaluó el proceso de elaboración presupuestaria, el presente
informe pretende evaluar aspectos relevantes de la ejecución presupuestaria del
periodo 2012.

El presupuesto es una expresión financiera del Plan Anual Operativo, "... mediante
el cual se han considerado producfos de mejora y metas prefijados, los recursos por
utilizar, las facilidades materiales, la identificacion de la unidad ejecutora responsable
del programa, y la determinacion de los mecanismos para alcanzar el bíenestar de la
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ciudadanía en general, estando constituido por varias etapas o momentos que de
ninguna manera deben considerarse aisladas, interactuando el ciclo presupuestario
como un proceso continuo en donde cada una de esfas etapas o momentos se alimenta
de la anterior y a la vez nutre la siguiente o al proceso como un todo, diferenciandose el
ejercicio presupuestario que cuantifica en tiempos el término para el cual está aprobado
el presupuesto, del 01 de enero al 31 de diciembre.

El presupuesto constituye el centro de planificacion y ésta por su naturaleza debe
ser un instrumento que apoye la creciente complejidad de las funciones y actividades,
requiriéndose que las funciones de la administración financiera se realicen conforme un
orden estricto de prioridades utilizando para ello acciones esfrafégicas que se combinen
y conjunten en el ámbÌto interno institucional, estableciendo relaciones de coordinacion,
información y comunicacion, planeamiento de actividades, tiempos y procesos en línea
con cada proÇeso de la administracion financiera en función del logro y cumplimiento de
los objetivos y productos de cada programa y/o subprograma presupuestario, siendo
imperativo el fortalecimiento de esas relaciones, coadyuvando con la integracion y
ejecucion de funciones y tareas correspondientes a la administracion financiera durante
cada ejercicio economico." 2

Durante el periodo 2012, el MIVAH tiene por Ley de Presupuesto 3 programas
claramente definidos, ellos son:

Proqrama 811 Proyección de Ia Comunidad

Proqrama 814 Actividades Centrales

Programa 815 Ordenam iento Territorial

En cuanto a la ejecución presupuestaria por programa, el 814 Actividades Centrales
obtuvo el porcentaje más alto con 83,4o/o, seguido por el 811 Proyección a la

Comunidad con 82,2o/o y el 815 Ordenamiento Territorial con 760/o.3 Lo anterior sin

incluir las transferencias de capital.

' l¡¡n-USCf p-44-2012 Resultados sobre ¡a Fiscalización de la Ejecución en la Administración Presupuestaria Ejercicio
Económico 201 1. Setiembre,2012

'lnfort. de Evaluación de la Gestión Presupuestaria;Ejercicio Económico 2OI2,PP-11
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Seguidamente se muestran los resultados del estudio

8. Resultados.

8.1 Evaluación por parte de la Unidad de Planificación lnstitucional de
aspectos de eficiencia, eficacia, economía y calidad.

En la Ley de Presupuesto únicamente se incluyen indicadores de gestión que
permiten evaluar la eficacia de las operaciones no así, mecanismos que permitan
evaluar resultados en relación a aspectos como la calidad, eficiencia y economía en las

actividades que realiza el MIVAH.

Como lo señala el Reglamento a la Ley de la Administración Financiera de la
República y Presupuestos Públicos: Artículo 71. 

-Aspectos 
generales. "El proceso de

evaluación de la ejecución presupuestaria consistirá en valorar los resultados
físicos y financieros obtenidos por el órgano u ente respectivo, sobre la base de
los objetivos y metas programadas. Para tal efecto, se considerarán los principios
de eficíencia, efícacia, economía v calidad en los distintos programas y servicios
p(tblicos, así como los indicadores gue se hubieran definido para medir los
resultados de la gestión institucional y lograr la transparencia en Ia rendición de
cuentas".

La auditoria mediante oficio MIVAH-A|-020-2013 consulta al Sr. Cesar Díaz P. Jefe
de la Unidad de Planificación lnstitucional (UPl), si además del lnforme de Evaluación
Presupuestaria, se emplea algún tipo de mecanismos para evaluar la calidad, eficiencia
y economía en las actividades que realiza el MIVAH.

Sobre el particular, el Sr. Cesar DíazP. Jefe de la UPl, en oficio UPI-012-2013 de
fecha B de abril de 2013 manifiesta "...de los mecanrsmos utilizados para evaluar las
actividades del MIVAH en materia presupuestaria, cabe señalar que desde nuestro
ámbito de acción, los mismos son efectivamente el lnforme de Seguimiento
Semesúral y la Evaluacion Presupuestaria anual... respecto a Ia observancia de
los principios de eficiencia, eficacia, economía y calidad, cabe índicarle, que tal y
como se /es justificó en su oportunidad a los analistas del Ministerio de Hacienda,
dada la naturaleza del MIVAH, como instancia técnica de apoyo a la Rectoría
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política del jerarca de esfe Ministerio, y al no ser un ente ejecutor, los indicadores
son fundamentalmente de eficacia."

Según lo señalado por el señor Díaz P. en torno a la justificación ante el Ministerio
de Hacienda, se concluye que elementos como la eficiencia, la economía y la calidad;
esa Unidad no los analiza, aunado a esto, no se les ha dado los instrumentos a los
Directores de los Programas, de cómo medir la eficiencia, economía y calidad de los
productos o servicios que se ejecutan en esos programas.

Es criterio de la Auditoria, que aún cuando el MIVAH sea un ente técnico en apoyo
a la rectoría que ejerce el Ministro, no le exime de cumplir con los principios señalados
de eficiencia, economía y calidad, ya que estos son inherentes al cumplimiento de
metas, objetivos y productos programados, tanto físico como financieros, además toda
actividad que se realice para el logro de metas, objetivos o productos conlleva un gasto

el cual debe estar en congruencia con niveles de eficiencia, economía y calidad del
producto.

La situación apuntada, incumple la aplicación de principios de eficiencia, economía y

calidad, establecidos en el artículo 71, del reglamento ya citado. Además, el no usar
esos parámetros no permite a los jerarcas medir en esos términos, para la rendición de
cuentas, la transparencia en la gestión y el uso de los recursos de cada programa para

la toma de decisiones.

8.2 lmportancia de medir la eficiencia, economía y calidad por parte de los
Directores de las Áreas Sustantivas, en relación a las actividades
programadas para el cumplimiento de objetivos, metas y productos.

En concordancia con el Reglamento a la Ley de la Administración Financiera de la

República y Presupuestos Públicos en el artículo 71 ya mencionado, es importante para

los responsables de los programas que realizan las actividades sustantivas y para la
jerarquía, la evaluación de la ejecución presupuestaria en cumplimiento con los
objetivos y metas, aplicando los principios de eficiencia, economía y calidad; que a la
fecha no han sido utilizados, ya que la Unidad de Planificación emplea únicamente el

criterio de eficacia.
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lndistintamente a lo señalado por el Sr. Cesar Díaz, en el oficio antes mencionado
(UPl-012-2013), se consultó a los Directores de Programas Sustantivos, a efecto de

contar con mayores elementos de juicio: ¿Cómo miden o eval(tan la eficacia,
eficiencia, economía y la calidad en la gestión de /os recursos presupuestarios
para el cumplimiento de las metas y objetivos de su Dirección?

En respuesta a la consulta, el Sr. Erick Mata A. Director del Programa 811, mediante
oficio DVAH-0077-2013 de fecha 15 de abril de 2013 y el Sr. José Gabriel Román
Directordel Programa B'15 con oficio DIGITE-0092-2013 defecha 29 de abril de 2013:
coinciden e indican lo siguiente'."La eficacia, eficiencia, economía y la calidad, en la
ejecucion presupuestaria, se evalúa con los siguientes instrumentos:

lnforme 98; Permite evaluar saldos, ritmo de ejecución, sa/dos y
proyecciones, Los puntos de control son mensuales y permiten tomar
acciones correctivas, sobre la marcha.
Ley de Presupuesto: Contiene indicadores que permiten evaluar el
cumplimiento de objetivos y metas, para el Programa.
Existen, al menos, tres puntos de control: lnicio del año, mítad del año y fin
del año.
Se llevan a cabo análisis e informes gue se remiten al Ministerio de
Hacienda, cada 6 meses. PAO: Contiene indicadores gue permiten evaluar
el cumplimiento de objetivos y metas, para el Programa. Se //eva n a cabo
análisis e informes gue se remiten a la UPI del MIVAH, cada 6 meses. PND y
MAPSESI del Secfor; Contiene indicadores que permÍten evaluar el
cumplimiento de objetivos y metas, para elSecfor Vivienda y Ordenamiento
Territorial, cada año."

Lo señalado por los directores de programa, en cuanto a los mecanismos o

herramientas utilizados para medir los principios (eficiencia, economía y calidad) no
corresponden técnicamente a dicha evaluación, lo anterior, por cuanto:

El informe 98 contiene un registro de la ejecución del gasto por parlida o
subpaftida presupuestaria, situación que no permite determinar la vinculación del
gasto con la actividad programada.
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En el presupuesto no hay relación directa con el gasto por actividad, ya que los
recursos presupuestarios están definidos por Programa y el registro del gasto
esta a nivel de programa y no de actividad como debería ser.

El PAO del MIVAH contiene indicadores para medir eficacia. En oficio Al-029-
2013 de fecha 25 de abril del 2013, se indicó en el punto 8.2 que el Presupuesto
se formula previo a la elaboración del PAO.

Como se colige de lo indicado en el punto 8.1, la UPI no ha establecido
instrumentos y/o herramientas para medir la calidad, economía y eficiencia de la
gestión; lo cual le permitiría a los directores de los programas, contar con instrumentos
para medir los principios antes señalados; de forma tal, que permitiría controlar por
actividad la calidad de sus productos, el costo y orientar el buen uso de los recursos
disponibles.

Al igual que el punto anterior, existe incumplimiento del arlículo 71 ya mencionado.
Toda actividad de evaluación de la ejecución presupuestaria consistirá en valorar los
resultados físicos y financieros obtenidos por el órgano u ente respectivo, sobre la base
de los objetivos y metas programadas; al menor costo, con resultados oporlunos y de
alta calidad.

Conforme a la estructuración actual del presupuesto y de los informes de
ejecución presupuestaria, los jerarcas y directores de los programas, desconocen el
gasto a nivel de actividad, sin embargo, con una estructuración del presupuesto a nivel
de actividad pueden identificar el gasto a ese nivel y realizar su análisis (uso de los
recursos y la calidad de las mismas), para una mejor rendición de cuentas y
transparencia de la gestión.

8.3Gompra de bienes cargados a los programas sustantivos 811 y 815 que
debieron ser cargados al programa 814.

Se determinó la adquisición de bienes con recursos presupuestarios de los
programas que realizan labores sustantivas (811 y 815). Nos referimos por ejemplo a
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las siguientes adquisiciones: mesas y sillas para sala de reuniones del segundo piso y
cajas de herramientas para vehículos institucionales.

El MIVAH tiene en su presupuesto el programa 814, cuyos recursos son para la

adquisición de bienes y servicios de apoyo a los programas sustantivos.

Sobre este particular, las Directrices Generales de Política Presupuestaria para las
Entidades Públicas, Ministerios y demás órganos según corresponda, cubiertos por el

ámbito de la Autoridad Presupuestaria para el año 2012, señala lo siguiente: " La
programación deberá corresponder a /os productos, objetivos e indicadores, cuya
adecuada identifícacíón es responsa bilidad indelegable de cada Director de
Programa o Subprograma; ello por cuanto fínalmente es el funcionario
responsa ble de la rendición de cuentas en el proceso de evaluación de la gestión
presupuestaria, de ahígue sea indispensable su participación activa a Io largo de
este proceso". Por lo tanto, el tipo de gasto objeto de estudio en esos programas, no

corresponden a los productos y objetivos de los programas 811 y 815.

Confirmando lo antes expuesto en la Ley de Presupuesto del año 2012; se
encuentra el Programa 814 cuya misión se define de la siguiente forma: "Aportar los
insumos técnicos necesarios, a nivel administrativo y asesor, en coordinación
con las unidades sustantivas,' a fin de permitir el logro de /os objetivos y las
prioridades institucionales, y de apoyar el proceso de toma de decisiones, en
cuanto a Ia oficialización y seguimiento de /as políticas, directrices y
lineamientos, en materia de vivienda y gestión territorial".

La Sra. Clara Valerio Montoya, Directora Administrativa Financiera en oficio DAF-
0127-2013 de fecha 21 de mayo de 2013; en lo que interesa, indica lo siguiente:

"... al ser e/ programa 814 de apoyo logístíco para la efectividad de los otros
dos programas, que conforman el MIVAH,' es rndis pensable que su labor deba ir
en forma paralela a las acciones, objetivos, meúas e indicadores programados en
/as otras dos Direcciones y los Despachos, por lo que indirectamente su
efectividad y cumplimiento oportuno se podría indicar, se mide con el accionar de
los programas en general".
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Se concluye de la revisión efectuada, que los directores de los programas 811 y 815
autorizan que se compre con recursos de sus Programas bienes, que por su naturaleza
deban ser cargados al programa de apoyo 814, situación que pone en riesgo la
responsabilidad asumida en cuanto a las Directrices Generales de Política
Presupuestaria para las Entidades Públicas, Ministerios y demás órganos según
corresponda.

Es importante señalar que los bienes adquiridos con recursos de programas 811 y
B'15 de acuerdo con lo indicado anteriormente debieron cargarse al programa 814, ya

que su rol es de apoyo logístico a la labor sustantiva del MIVAH.

Las sillas adquiridas con recursos del programa B'11 y utilizadas en diferentes
actividades del Ministerio, no corresponden a un gasto directamente relacionado con las

actividades sustantivas del programa B'1'1, por lo tanto, lo señalado en oficio DVAH-
0255-2013 por el Sr, Erick Mata A. Director de Vivienda y Asentamientos Humanos
dista con lo comentado en cuanto al tema presupuestario se refiere.

Podría darse una restricción de actividades sustantivas, afectando los principios de

economía, eficiencia y calidad, al realizar adquisiciones no congruentes con el rol

sustantivo de ambos programas. Estos recursos pudieron haber sido utilizados en
actividades afines. Además los funcionarios públicos son simples depositarios de la

autoridad y no pueden arrogarse facultades que la Ley no le concedea.

S.4Compras no amparadas al Plan de Adquisiciones del Ministerio

Se determinaron algunas adquisiciones de bienes y servicios que no se incorporaron
en el Plan de Adquisiciones lnstitucional para el periodo 2012. Como parte de lo

observado tenemos la compra de mobiliario y equipo de oficina, que aun cuando tienen

a Constitución Política de la República de Costa Rica. ARTÍCULO '1 1.-Los funcionarios públicos son simples depositarios de
la autoridad. Están obligados a cumplir los deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella.
Deben prestar juramento de observar y cumplir esta Constitución y las leyes. La accìón para exigirles la responsabilidad penal por
sus actos es pública. La Administración Pública en sentido amplio, estará somet¡da a un procedimiento de evaìuación de resultados
y rendición de cuentas, con Ia consecuente responsabilidad personal para los funcionarios en el cumplimiento de sus deberes. La
ley señalará los medios para que este control de resultados y rendición de cuentas opere como un sistema que cubra todas las
instituciones públicas. (Así reformado por el artÍculo único de la ley N" 8003 del B de junio del2000) .
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una justificación en el expediente respectivo, no obedecen a un estudio técnico previo
que determine la necesidad real de los mismos.

Al respecto la Ley de Contratación Administrativa Ley: 7494 Versión de la norma'. 12

de 16 de|2110212007 Artículo 7o-en lo que interesa "...lnicio del procedimiento. La
justificación del inicio del procedimiento de contratación deberá esfar acorde con
lo establecido... el programa de adquisición institucional, según corresponda."

Además las Normas de Control lnterno para el Sector Público N-2-2009-CO-DFOE,
señalan:

4.3.1 Regulaciones para la administración de activos

"El jerarca y los titulares subordinados, según sus coln petencias, deben
establecer, actualizar y comunicar las regulaciones pertinentes con
respecto al uso, conservacion y custodia de /os activos pertenecientes a la
institución.

Deben considerarse al menos los siguientes puntos:

a. La programación de /as necesidades de determinados activos, tanto para
efecfos de coordinación con las instancias usuarias, como para Ia previsión de
sustituciones, reparaciones y otros eventos..."

Aun cuando hay una justificación motivada en el expediente, de cada contratación
con base en el artículo 7 de la LCA y 9 de su Reglamento, no se evidencia la existencia
de un estudio técnico que determine elementos como:- Cantidades óptimas,
Calidades, Usos, Servicios de mantenimiento, Costo- Beneficio, Otros a criterio del
usuario del bien o servicio.

Es importante señalar, que el plan de compras tiene una relación directa, con la
programación de necesidades reales de la lnstitución, con el propósito de racionalizar el
gasto, adquiriendo bienes y servicios necesarios, para el logro de los objetivos
institucionales.

71.
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Una sana administración requiere previo a una adquisición de bienes o servicios, de
un estudio técnico que contenga como mínimo:

. Cantidades óptimas

. Calidades

. Usos

. Servicios de mantenimiento

. Costo- Beneficio

. Otros a criterio del usuario del bien o servicio

Esta deficiencia en la gestión de adquisición de bienes y servicios no programados o

planificados, puede generar gastos innecesarios por el exceso en cantidades de bienes
adquiridos, bienes que no son utilizados por no existir especificaciones técnicas previas
a su compra, bienes sin stock de repuestos en el mercado, bienes nuevos que sufren
deterioro por desuso, entre otros.

I Conclusiones

De los comentarios desarrollados en el presente informe se concluye:

El proceso de ejecución presupuestaria institucional es conforme a la normativa
establecida, sin embargo, la Administración no ha establecido mecanismos que
permitan evaluar la gestión de la ejecución presupuestaria considerando los principios
de eficiencia, economía y calidad en los distintos programas y servicios que ofrece tal y
como lo señala el aftículo 71 del Reglamento a la Ley de la Administración
Financiera de la República y Presupuestos Públicos. Además los jerarcas y
directores de los programas carecen de instrumentos técnicos en la definición de
indicadores que les permitan evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas bajo la
expectativa de eficiencia, economía y calidad para la toma de decisiones. El uso de
esos indicadores obliga a la capacitación de los directores de los programas en ese
tema y por consiguiente en el mecanismo de presupuesto por programas.

Conforme a la estructuración actual del presupuesto y de los informes de ejecución
presupuestaria, los jerarcas y directores de los programas, desconocen el gasto a nivel

T2
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de actividad, sin embargo con una estructuración del presupuesto a nivel de actividad
pueden identificar el gasto a ese nivel y realizar su análisis (uso de los recursos y la
calidad de las mismas), para una mejor rendición de cuentas y transparencia de la
gestión.

Los Directores de los Programas 811 y 815 autorizan que se compre con recursos de
sus Programas, bienes que por su naturaleza deban ser cargados al programa de
apoyo 814, situación que pone en riesgo la responsabilidad asumida en cuanto a las
Directrices Generales de Política Presupuestaria para las Entidades Públicas,
Ministerios y demás órganos según corresponda.

Se determinaron algunas adquisiciones de bienes y servicios que no se incorporaron
en el Plan de Adquisiciones lnstitucional para el periodo 2012. Como la compra de
mobiliario y equipo de oficina, que aun cuando, tienen una justificación en el
expediente respectivo, no obedecen a un estudio técnico previo que determine la
necesidad real de los mismos.

10 Recomendaciones

En relación con los informes de la Auditoría lnterna, la Ley General de Control
lnterno No. 8292 en su artículo 36 y 37 establece:

"Artículo 36. -lnformes dírigidos a /os títulares subordinados. Cuando /os informes
de auditoría contengan recomendaciones dirigidas a /os titulares subordinados, se

procederá de la siguiente manera:

a) El titular subordinado, en Ltn plazo improrrogable de diez días habiles contados a partir de
la fecha de recibido el informe, ordenarét la implantación de las recomendaciones. Si
discrepa de ellas, en el transcurso de dicho plazo elevará el informe de auditoría al
jerarca, con copia a la auditoría interna, expondrá por escrito las razones por las cuales
objeta las recomendaciones del informe y propondrá so/uciones alternas para los
hallazgos detectados.

b) Con vista de lo anterior, el jerarca deberá resolver, en el plazo de veinte días hétbiles
contados a partir de la fecha de recibo de la documentación remitida por el titular
subordinado; además, deberá ordenar la implantacion de recomendaciones de la auditoría
interna, las soluciones alternas propuestas por el titular subordinado o /as de su propia
iniciativa, debidamente fundamentadas. Dentro de /os primeros diez días de ese lapso, el
auditor interno podrá apersonarse, de oficÌo, ante el jerarca, para pronunciarse soþre /as
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obieciones o soluciones alternas propuesfas. Las so/ucio nes que el jerarca ordene
implantar y que sean distinfas de las propuesfas por la auditoría interna, estarán su7'efag
en lo conducente, a lo dispuesfo en los artículos sþuienfes.

c) El acto en firme será dado a conocer a la auditoría interna y al titular subordinado
correspondiente, para eltrámite que proceda.

Artículo 37. -lnformes dírigídos al jerarca. Cuando el informe de auditoria esfé
dirigido al ierarca, este deberá ordenar al titular subordinado que corresponda, en rJn plazo
improrrogable de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, la
implantación de las recomendaciones. Si discrepa de fales recomendaciones, dentro del
plazo indicado deberá ordenar las soluciones alternas que motivadamente disponga; todo
ello tendrá que comunicarlo debidamente a la auditoría interna y al titular subordinado
correspondiente."

A la Unidad de Planificación Institucional

10.1 Establecer los mecanismos que permitan medir los principios de eficiencia,
economía y calidad que establece el artículo 71 del Reglamento a la Ley de
la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos. Ver
punto 8.1. A más tardar el 31 de enero de 2014.

10.2 Comunicar y capacitar a las diferentes Direcciones e lnstancias
involucradas en el proceso, sobre la implementación de los mecanismos que
permitan medir los principios de eficiencia, economía y calidad que
establece el artículo 71 del Reglamento a la Ley de la Administración
Financiera de la República y Presupuestos Públicos. Además capacitar en el
tema de presupuesto por programas. Ver punto 8.1 y 8.2. A más tardar el
31 de marzo del2014.

A los Directores de Programa

10.3 Aplicar los mecanismos definidos por la Unidad de Planificación
lnstitucional, a fin de cumplir con todos los principios del artículo 71. Ver
recomendación 10.1 y 10.2. Ver punto 8.2. A más tardar el 31 de mayo
del 2014.
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10.4 Planificar mediante el plan de compras y ejecutar el gasto en las
actividades que corresponden al rol de cada programa. Ver punto 8.3. A
más tardar el 31 de enero del2014.

10.5 Previo a la adquisición de bienes y servicios, se debe realizar un estudio
técnico, que permita determinar la satisfacción de la necesidad con criterios
mínimos:

-Cantidades óptimas.
-Calidades
-Usos
-Servicios de mantenimiento.
-Costo-Beneficio
-Otros a criterio del usuario del bien o servicio. Ver punto 8.4. Aplicación
continua.

A la Directora Administrativa Financiera

10.6 Verificar durante el proceso presupuestario (planeación-ejecución) que los
bienes programados y adquiridos por los diferentes Programas estén
directamente relacionados con las labores sustantivas (Actividades
Programadas) de los mismos. Ver punto 8.3 y 8.4. Aplicación continua

A Ia Proveedora lnstitucional

10.7 Verificar que toda adquisición esté incluida en el Plan de Compras
lnstitucional. Ver punto 8.4. A más tardar el 31 de enero del2014.

A la Proveedora lnstitucional y al Encargado del Departamento Financiero

10.8 Revisar las solicitudes de compras de bienes con base en los objetivos de
cada programa. Ver punto 8.3. Aplicación continua.

Al Señor Ministro

10.9 lnstruir a los responsables de la ejecución de las recomendaciones
indicadas, para que se cumplan e informar a esta Auditoria su puesta en
ejecución.
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Argumentos de la UAI

En este apartado nos referimos al gasto por actividad
y a los mecan¡smos que perm¡tan med¡r los recursos
util¡zados para llevar a cabo las activ¡dades
programados y así determinar la consecucion de los
principios enunciados en el artículo 71; ¿demas como
el indica el mismo 5r. Díaz en su ofìcio UPI-0025-2013
"... el hecho de ejecutdt todo el presupuesto. no
implico, necesoriomente. que se gostó en bienes y
set¡c¡os indispensobles o provechosos pors lo
lnst¡tuc¡ón"-

Cabe aclarar que no hacemos referencia a una
contabilidad de costos, si a mecanimos que permitan

identificar la cant¡dad de recursos empleados en la

consecucion de las actividades programadas

Mecanismos que conlleven a la rend¡cion de cuentas y

la transparenc¡a en el uso de los recursos publ¡cos;

aspectos que la Auditor¡a considera de suma
relevanc¡a en el quehacer lnstituc¡onal.

No

X

X

Se acoge

s

obseruaciones de la administración

En ofìc¡o UPFO025-2013 de fecha 9 de octubre d€

2013, el Sr. Cesar Augusto Diaz, Jefe de la Unìdad de

Planificación lnstituc¡onal seãalai ". dodo lo s¡tuoc¡ón

octuol del MIVAH, no se puede medir lo dimensìón de

ertcienc¡a -que denota lo rcloc¡on entre el producto

finol y los recursos ut¡l¡zodos-; yo que los ind¡codorcs

útiles requ¡eren el costo de los recutsos poto lø

eloboroción del producto, y, ø Io fecho, el Min¡ste¿o

no dispone de una contøb¡l¡dod de costos, que le
petmitd determinor el volor rcol de los productos

¡nst¡tuc¡onoles,

Asismismo, en cuonto o lo dimens¡ón de economio .el
hecho de ejecutor todo e! presupuesto, no ¡mpl¡co,

necesar¡omente, que se gostó en bienes y seNic¡os

indispensobles o provechosos pdrq lo lnst¡tuc¡ón"

En el ultimo parrafo de su ofìcio UPI-0025-2013 el Sr

Diaz concluye:

" Por cons¡guiente, con respecto o los

recomenddciones (10.1 y 102) del estudio en

cuest¡ón, --- lo medido øplicoble no cons¡ste en el
estoblecim¡ento de un meconísmo que petm¡to

evaluor el principio de efrcíencio. sino en lo
¡mplementoción, por porfe del Min¡ster¡o de Hociendo
y demós ¡nstoncios del Gob¡erno centrøl (inclu¡do el

MIVAH), de unq contob¡l¡dqd de costos que hogø

foct¡ble el ctilculo del vølor de codo producto
generodo En cuonto o lo dimension de economio. en

el prox¡mo ejerc¡cio presupuestor¡o (2075), se le

plonteoró o lo DGPN lo posîbilidød de incorporor el
indicador enunciødo en pórrofos onter¡ores; o pesor

de que, en nuest¡o op¡n¡ón, no m¡de un ospecto,

reolmente, vol¡oso poro el M¡n¡ster¡o-"

Resumen

En la Ley de Presupuesto únicamente se ¡ncluyen indicadores

de gestión que permiten evaluar Ia eficacia de las

operaciones no así, mecanismos que permitan evaluar

resultados en relación a aspectos como la calidad, eficiencia
y economia en las actividades que realiza el MIVAH.

Aún cuando el MIVAH sea un ente técnico en apoyo a la

rectoria que ejerce el M¡nistro, no le exime de cumplir con

los principios señalados de eficiencìa, economía y cal¡dad, ya

que estos son ¡nherentes al cumplimiento de metas,

objetivos y productos programados, tanto fisico como

fìnancieros, además toda actividad que se realice para el

logro de metas, objetivos o productos conlleva un gasto el

cual debe estar en congruencia con niveles de eficiencìa,

economía y calidad del producto

Como se co¡ige de lo ¡ndicado en el punto 8 1, la UPI no ha

establecido instrumeñtos y/o herramientas para med¡r la

calidad, economía y efìciencia de la gestión; lo cual le

permitiría a los directores de los programas, contar con

instrumentos para medir los principios antes señalados; de

forma tal, que permitiria controlar por actìvidad la calidad de

sus productos, el costo y orientar el buen uso de los recursos

disponibles
Al igual que el punto anter¡or, ex¡ste incumplimiento del

articulo 71 ya mencionado. Toda actividad de evaluación de

la ejecución presupuestar¡a cons¡st¡rá en valoraÍ los

Iesultados fisicos y financieros obtenidos por el órgano u

ente respectivo, sobre la base de los objetivos y metas

programadas; al menor costo, con resultados oportunos y de

alta calidad Además los Directores desconocen el costo de

las actividades, el uso de los recursos y la calidad de las

m¡smas, en aras de realizar el anál¡sis correspondiente para

la rendición de cuentas, la transparenc¡a; lo cual le

permìtiría a la jerarquía usar esa información para la toma de

decisiones oportunas.

8.1 Evaluac¡ón por parte de la
Unidad de Plan¡fìcac¡ón

lnst¡tucional de aspectos de

ef¡cienc¡a, eficacia, economía y

calidad.

8.2 lmportancia de medir la

ef¡cienc¡a, economía y calidad
por parte de los D¡rectores de

las Areas Sustantivas, en

relac¡ón a las actividades
programadas para el

cumplimiento de objetivos,
metas y productos.

Item

8.1-

82-

Posición inìciâl lnforme de Ia UAI

Comentar¡o
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Areumentos de la UAI

La señora Valar¡o hace referencia a que los Directores
conocen el gasto de bienes y seruicios que se
adquieren, y la Aud¡toria se refiere al gasto de las
activ¡dades programadas, es decir actualmente el
registro de los gastos no permite determinar su

relac¡on directa con la activ¡dad programada

Por lo tanto se realizar'un cambio en la redacc¡ón y se

crea el siguiente comentar¡o en el punto 8 2
"Conforme a la estructuración actual del presupuesto
y de los informes de ejecución presupuestar¡a, ¡os
jerarcas y directores de los programas, desconocen el
gasto a nivel de actividad, sin embargo, con una
estructuración del presupuesto a nivel de actividad
pueden ¡dent¡fìcar el gasto a ese n¡vel y realizar su
análisis (uso de los recursos y la calidad de las

mismas), para una mejor rendición de cuentas y
transpa¡enc¡a de la gestión"

En relac¡ón al comentar¡o del 5r Erick Mata, Director
del Programa 811 es criterio de la Auditoria, que los
gastos deben estar en relacion d¡recta con ¡a labor
sustantiva (act¡vidad) del programa, por ende los
bienes adquiridos para la sala de reun¡ones, deben
corresponden a la planificacion y uso de recursos

presupuestarios del programa 814, cuyo rol es

pr¡nc¡palmente brindar apoyo logístico a los
programas sustat¡vos de la lnst¡tucion a saber (811 y

81s).

El presupuesto por programas es un sistema que se

fundamenta en establecer objet¡vos y metas para los
cuales se establecen programas, actividades
¡ndicadores y parámetros asi como un plan anual
operativo. Por lo que el presupuesto es la expresión
financiera de ese plan anual operativo
Recomendac¡on a la DAF

Ver¡ficar durante el proceso presupuestar¡o
(planeación-ejecución) que los b¡enes programados y

adquiridos por los diferentes Programas esten
directamente relacionados con las labores sustant¡vas

(ACTIVIDADES PROGRAMADAS)de los mismos

Parc¡al

X

No

x

Se acoge

s

Observ¿cìones de la administración

En ofìc¡o DAF-0254-2013 recibido por la Auditor¡a el

31 de octubre de 2013, la Sra Clara Valerio M
Directora Administrativa F¡nanciera al respecto señala:

"Se oclorq que los D¡rectores conocen el gøsto de

b¡enes y seruicios que se odquieren, según

confotmoción de codo proqromo presupuestorio,

øspecto que se ev¡dencia en lo oproboc¡ón de los

sol¡c¡tudes de ped¡do y pogo de Íocturas por lo que se

tolic¡td que el comentar¡o seo correqido en esos

tërm¡nos "

En oficio DVAH-0408-2013 de fecha 08 de octubre de

2013, el Sr Er¡ck Mata A Director del Programa 811

re¡tera lo expuesto en ofic¡o DVAH-0255-2013 en

donde señala: "..1o odquísición de d¡chos s¡llas y meso

ha sido ¡mportonte poro llevor o cobo los Íeun¡ones

que el MIVAH sost¡ene con diversas instituc¡ones del
Sector Ordenoñ¡ento Teff¡torîol y Vivîendo. -El

mobiliorìo ho sido de gran ¡mportonc¡a pqrq cumplir

,on estu func¡ón, yo que ønter¡ormente el MIVAH

ún¡cqmente contobo con unø solo de reun¡ones, de

dimensìones reløt¡vomente reduc¡dos; situocîón que

no hobio sido prcsvisto y que Íue necesqÍ¡o solventøt

duronte el per¡odo-"

Resumen

Pá9. 8(4e Párrafo) "... Adeñós los Directores desconocen el
gosto de los oct¡v¡dodes, el uso de los recursos y lø cølidod
de løs m¡smos, en orcs de reolizor el análisis correspondiente
poro lo rendición de cuentos, lo trcnsporenc¡ø; lo cuol le
perm¡t¡ríø o la jerorquío usor eso inÍotmocíón poro lø tomo
de decisiones opoftunos "

Se determ¡nó la adquis¡c¡ón de bienes con recursos

presupuestarìos de los programas que realizan labores

sustantivas (811. y 8L5). Nos referimos por ejemplo a las

sigu¡entes adqu¡siciones: mesas y sillas para sala de

reuniones del seBundo piso y cajas de herramìentas para

vehículos ¡nstitucionales

Tema

8.2 lmportancia de medir la

ef¡ciencia, economía y calidad
por parte de los Directores de
las Áreas Sustant¡vas, en

relación a las activ¡dades
programadas para el
cumplim¡ento de objet¡vos,
metas y productos.

8.3 Compra de bienes cargados
a los programas sustantivos 811
y 815 que debieron ser cargados
al programa 814 Traslados
Presupuestarios 2012

Item

4.2-

Posición ¡niciãl del lnformê dê lâ uAl
Comentar¡o

8
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Argumentos de la UAI

La Unidad de transporte es de apoyo ¡nstitucional por

ende la necesidad de manter el equipo movi
(Vehiculos) equipado corresponde al programa 814.

Tal y como lo menciona la sra. Valer¡o en su

comentario la fìnaldidad del Programa 814

Act¡v¡dades centEles al suplir oportunamente de

b¡enes de buena calidad y que perm¡tan una

utilizacion y duración del tiempo; comentar¡o que

reafìrma el rol del programa

Por lo tanto cons¡dera la Aud¡torÍa que las

adqu¡siciones de referencia se deb¡eron suplir con

recursos del Programa 814 en cumpl¡miento de su rol
de apoyo a las labores sustantivas. Además, los
programas 811 y 815 contienen los recursos

necesarios para suplir las neces¡dades de las

act¡vidades sustantivas

La Auditoria lo que señala es un posible efecto o
consecuencia al no ev¡denciarse un estud¡o tecnico
que determ¡ne la necesidad real de los bienes

adquir¡dos e incluidos en un plan de comprês

Tal como indica la Sra. Valerio ". es indispensable y
lógico el que plan de compras se ajuste", sin embargo,

no se logro evidenc¡ar que esos ajustes fueran

incluidos como una modificación al plan de compras;

debidamente publicados como corresponde.

Parcia¡No

X

X

X

5e acoge

5

observaciones de Ia admlnistr¿ción

En ofìcio DIGITE -181-2013 el sr Jose Gabriel Roman,

manifiesta: ".. lo DIGITE es usuorio del resto de

unidodes como tronspofte. Lo gorontio que los

outomov¡les cuenten con los condic¡ones y equ¡po

necesørio es un benertc¡o d¡recto pors lo Dirección"-

En ofìcio DAF-0254-201-3 recib¡do por la Auditoria el

31 de octubre de 2013, la Sra. Clara Valerio M

D¡rectora Administrat¡va F¡nanciera al respecto señala:

"Es ¡mpoñonte señolor que las odquisiciones se

progroman, según los necesidodes del Min¡ster¡o,

tomando en cuento Iø løbot ¡ndispensoble de bríndor
"opoyo logíst¡co" al quehacer de la nst¡tución. pot lo

se considero que no corresponde el têtmino c¡todo en

el en el !3¡ p1¿¡gþ de lo póq. lL refer¡do ol punto

. "Podtid darse unq restr¡cc¡ón de øct¡v¡dodes

sustont¡vos" (el subrøyodo no es del originol) yo que

por el conttatio se cumple con la f¡nold¡dod del

Progrcmo 874 Act¡v¡dodes Centroles ol suplít

oportunomente de bîenes de bueno cølidod y que

perm¡ton uno ut¡lizoc¡on y dutoc¡ón del tîempo "

En of¡cio DAF-0254-2013 recib¡do por la Aud¡toria el

31 de octubre de 2013, la Sr¿ Clara Valer¡o M

Directora Admin¡strat¡va F¡nanciera al respecto señala:

"No se ocepto los termínos c¡todos en el pórrofo 79 de

lo pá9 12 que señolo "Esto d9fr98!9!9 en lq qest¡ón

de odquisición de b¡enes y seN¡c¡os no progromados o
plonìÍ¡codos, p!9!!S generdr gg!þt ¡!!953!9!þ por

el exceso en contidodes de bienes"... (el subroyodo no

es del originol).
En la pag¡na 3 del oficio citado la sra Valerio ind¡ca.

"Se rc¡terø lo índicodo en oÍic¡o DAF-727-20L3, en

cuonto o lo pos¡b¡l¡dod y cumpl¡m¡ento de directr¡ces y

normot¡vo que perm¡te troslados presupuestor¡os en

codo progromo y por ello es îndîspensoble y lóqico que

el plon de compros se ojuste"

Resumen

Se determinó la adquis¡ción de bienes con recursos

presupuestãrios de los prog.amas que reâlizan labores

sustantivas (811 y 815) Nos refer¡mos por ejemplo a la5

sìguientes adquisiciones: mesas y sillas para sala de

reuniones del segundo piso y cajas de herramientas para

vehículos institucionale5

Pág 8 ( 4e Párrafo) Podría darse una restricción de

actividades sustantivas, afectando los principios de

economia, eficiencia y calidad, al realizar adquisic¡ones no

congruentes con el rol sustantivo de ambos programas

Estos recursos pudieron haber sido util¡zados en activ¡dades

afines.

8.4 Se determinaron algunas adquisiciones de bienes y

serv¡cios que no se incorporaron en el Plan de Adquisiciones

lnst¡tucional para el per¡odo 2012 Como parte de lo

observado tenemos la compra de mob¡liario y equipo de

oficina, que aun cuando tienen una justifìcación en el

expediente respectivo, no obedecen a un estudio técnico
previo que determine la necesidad real de los mismos

Es ¡mportante señalar, que el plan de compras tiene una

relación directa, con la programación de necesidades reales

de la lnstitucrón, con el propósito de racionalizar el gasto,

adquiriendo bienes y seruicios necesar¡os, para el logro de

los objet¡vos ¡nstitucionales.

Tema

8.3 Compra de bienes cargados

a los programas sustantivos 811

y 815 que debieron ser cargados

al programa 814.

8-4 Compras no amparadas al

Plan de Adquisiciones del

Ministerio.

Item

83

84

Posición inicial del lnforme de la UAI

Comenterio

8
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